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Oportunidades y desafíos para el sector privado

Participación temprana en proyectos de inversión 
Acuerdo de Escazú



EMERGENCIA
CLIMÁTICA

PÉRDIDA DE
BIODIVERSIDAD

CRECIENTE
DESIGUALDAD

Tres desafíos globales y locales



10 mayores riesgos globales para los próximos 10 años

LOS PRINCIPALES RIESGOS SON AMBIENTALES Y SOCIALES

Fracaso de la acción climática

Clima extremo

Pérdida de biodiversidad

Erosión de la cohesión social

Crisis de medios de subsistencia

Enfermedades infecciosas

Daño humano al medio ambiente

Crisis de recursos naturales

Crisis de deuda

Confrontación geo-económica
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AMBIENTAL SOCIAL ECONÓMICO GEOPOLÍTICO

Fuente / World Economic Forum – Global Risk Perception Survey 2021 - 2022



Fuente / Encuesta sobre Cambio climático y problemas ambientales, Chile 2021

91,5%
Están en desacuerdo o muy en 

desacuerdo con que las empresas 

están haciendo su mejor esfuerzo 

para cuidar el medioambiente

PERCEPCIONES 

159
Conflictos socio-ambientales 

identificados por el INDH y 5 “zonas de 

sacrificio” identificados en Asesoría 

Técnica Parlamentaria (07/2022)

63%
De los encuestados consideran la 

calidad del medioambiente en 

el país como mala o muy mala, y 

solo un 4% buena o muy buena

https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/03/Analisis-Primera-Encuesta-Medioambiente-y-Cambio-Climatico-El-Bar.pdf


DERECHOS DE ACCESO

ACUERDO DE ESCAZÚ:

establece tres derechos de acceso para alcanzar el derecho sustantivo a un medio ambiente 

sano y al desarrollo sostenible para las generaciones presentes y futuras:

- Derecho de acceso a la información, orientado a garantizar la transparencia de la 

información ambiental en su dimensión pasiva y activa

- Participación en el proceso de toma de decisiones ambientales, particularmente 

respecto de proyectos o actividades de impacto significativo sobre el medio ambiente, 

- Acceso a la justicia en materia ambiental, referido a las garantías del debido proceso para 

acceder a instancias judiciales y administrativas

- En carácter exclusivo incorpora disposiciones específicas para la protección y defensa de 

los defensores de derechos humanos ambientales

- Fortalecimiento de capacidades y colaboración



2006
CAPÍTULO CHILENO / 

WBCSD

22 años
ORGANIZACIÓN SIN 

FINES DE LUCRO

+120
EMPRESAS

SOCIAS

ORGANIZACIÓN – NO 

GREMIAL -

MEJORAR LA VIDA DE LAS PERSONAS Y DEL PLANETA A TRAVÉS DE LA SOSTENIBILIDAD EMPRESARIAL

PROPÓSITO
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3. Personas y Trabajo

4. Territorios Sostenibles

5. Ética y Gobernanza

6. Aprovisionamiento 

Responsable

AMBIENTAL GOBERNANZA

SOCIAL

1. Cambio Climático

2. Economía Circular

TRANSVERSAL:

DD.HH. y Empresas /

AGENDA 2030

(ODS)

Relación Acuerdo Escazú con nuestros 

focos ESG

AMBIENTAL / SOCIAL / GOBERNANZA



CONTEXTO DEL ENFOQUE EN DDHH Y EMPRESAS

Avances legislativos y 

regulatorios a nivel 

mundial

Aumento de 

exigencias normativas

Ciudadanos cada vez 

más empoderados

Hiperconectividad

Desconfianza hacia 

instituciones

Inversionistas con 

foco en riesgos ASG

Enfoque en DD.HH. y Empresas como una oportunidad para minimizar riesgos 

que puedan afectar la viabilidad de proyectos y el valor reputacional, 

y dañar gravemente la calidad de vida de las personas.

Plan de Acción Nacional 

DDHH y Empresas Chile 

Política pública para 

instalar enfoque de 

DD.HH. en quehacer de 

las empresas (Principios 

Rectores – UN)



EXPECTATIVAS HACIA LAS EMPRESAS DESDE EL ENFOQUE EN DDHH

¿QUÉ SE ESPERA DE UNA EMPRESA RESPECTO A LOS PRINCIPIOS RECTORES?

PILAR

DEBE

ROL

ACCIÓN

ESTADO

PROTEGER

EMPRESAS

RESPETAR

ESTADO / EMPRESAS

REMEDIAR

Proteger contra los 

abusos sobre los DD.HH. 

Por actores, incluso las 

empresas.

Respetar los DD.HH. en 

toda la cadena de valor

Asegurar acceso a 

remediación en casos de 

abusos a DD.HH.

- Políticas

- Legislación

- Regulación

- Actuar con debida 

diligencia

- Abordar los impactos 

negativos

- Remediación judicial

- Remediación no judificial



Relacionamiento comunitario: 
Prevención, mitigación y reparación

- Diálogo con partes afectadas antes de iniciar o 

modificar actividades

- Diálogo constante con comunidades y notificación 

oportuna de emergencias

- Generar medidas y procedimientos para prevenir o 

mitigar impactos en DDHH de comunidades

“A veces las orientaciones para el 

trato con comunidades se perciben 

encapsuladas en determinadas 

áreas, incluida la información sobre 

los mecanismos de reclamación, y 

desconocimiento en otras áreas. 

Se observa interés, especialmente 

en faena, en que este tema se abra 

a las distintas áreas y se trabaje de 

manera colaborativa, más aún 

cuando ellos/as se han visto 

afectados/as por la reputación de la 

empresa en su entorno.”

(Focus group 2020, 1er programa 

DDHH)

Aprendizajes a tomar en cuenta:

- Evitar “externalizar” las relaciones con comunidades con 

terceros (consultoras u otros)

- Involucrar todas las áreas, en especial las que tienen 

contacto directo en su trabajo diario con las comunidades

- Un buen relacionamiento comunitario puede funcionar 

como sistema de alerta temprana para riegos e impactos

APRENDIZAJES DE PROGRAMA PILOTO DE DDHH Y EMPRESAS



INFORMACIÓN Y 

TRANSPARENCIA

OPORTUNIDADES INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

Derecho de acceso a la información, 

orientado a garantizar la transparencia 

de la información ambiental en su 

dimensión pasiva y activa  Eje 

fundamental para el cambio climático

● Monitoreo: Levantar y monitorear datos relevantes desde 

un inicio (LB)

● Transparencia: Información a comunidades, pero también 

a otros grupos de interés, en especial inversionistas 

(lenguaje comprensible)

● Gestión temprana y proactiva de los riesgos asociados al 

Cambio Climático y la afectación de los DDHH (aporte 

investigación)

● Aporte a la confianza

● Eleva los estándares, especialmente relevante para los 

más avanzados



OPORTUNIDADES PARTICIPACIÓN

PARTICIPACIÓN 

(TEMPRANA)

- Participación en el proceso de 

toma de decisiones 

ambientales, particularmente 

respecto de proyectos o 

actividades de impacto 

significativo sobre el medio 

ambiente

● Ajustar proyecto para mitigar o prevenir tempranamente 

riesgos reales y potenciales que puedan afectar los 

derechos de las personas

● Disminuir el riesgo de paralización posterior del proyecto

● Generación de estándares socioambientales mínimos 

compartidos

● Sistema de “alerta temprana” para potenciales riegos 

● Fortalece las capacidades de la empresa para llevar 

adelante procesos de diálogo y participación comunitaria

● Conocer el territorio, las comunidades y aportar al 

bienestar territorial

● Participación efectiva construye confianza



PREOCUPACIONES

PREOCUPACIONES

Información y Transparencia: 

● Tiempo y recursos necesarios para para levantar y publicar data

● Poder cumplir con el estándar (calidad y cantidad) de la información

● Interrupción de las operaciones

Participación 

● Despertar demasiadas expectativas sin poder responder a ellas - > credibilidad del proceso

● Exigencias poco realistas/ no relacionados con el proyecto en sí de parte de las contrapartes

● Complejidad: Cantidad y diversidad de actores -> Dificultades por lograr acuerdos / relaciones conflictivas

● Proyectos paralizados / retrasos



ACELERAR LA 

ACCIÓN

AUMENTAR LA 

AMBICIÓN

POTENCIAR LAS 

ALIANZAS

NUESTRO COMPROMISO




